
El 17 de Abril de 2008, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, tal  y como a continuación se señala: 
 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 

avecindados del mismo núcleo de población. 

Para la validez de la enajenación se requiere: 

a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante  

fedatario público; 

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante, 

quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término de 

treinta días naturales contados a partir de la notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. 

Será aceptable para este efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e inscrita en el 

Registro Agrario Nacional, y 

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal. 

Realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional, procederá a inscribirla y expedirá los 
nuevos certificados parcelarios, cancelando los anteriores. Por su parte, el comisariado ejidal 
deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo. 

 
Acordes con los artículos transitorios, el citado Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


